
Quito, 10 de junio de 2013 

Señora Daniela Ordóñez Chiriboga 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, tengo a bien comunicarle que la Junta General 

Universal de Accionistas de la compañía INMORDCHI S.A., celebrada el 9 de 

junio de 2013, resolvió elegirle a Usted Gerente General de la compañía por un 

período de 5 años, en tal virtud le corresponderá ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía INMORDCHI S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo avo del Cantón Quito, el 18 de febrero del 2008 e 

inscrita en el Regisko!/ Mercantil del Cantón Quito el 28 de mayo del 2008. 

  

   

   
   

Sin más ñibo de usted. 

Secretario 

  

Quito, 10 de junio de 2013 

Señor 

Dr. Everardo Emilio Matamoros Díaz de Villegas 

Presente.- 

De mi consideración: 

Acepto el cargo recaído en mi persona. 

Sra. DAnigla Ordeñes Chiriboga 
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